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En las solicitudes, los intereados harán constar cuantos méritos
estimen oportunos y serán dirigidas al ,ilustrísimo señor Director
general de Instituciones Penitenciaras, Sección de Personal, en el
plazo de quince días a partir del siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el «Bolelin Oficial del Estado».

Madrid, l5'de enero de 1985.-El Subsecretario, Liborío Hierro
Sanchez-Pescador.

2125 RESOLUCJON de 21 de enero de 1985. de la Secreta
ría Técnica de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se rectifica J~ de este Centro '!e
fecha 10 del corriente mes, .pub/¡c!UÚl en el «Boletin
Oficial del Estado» del día 19, sobre anuncIO de
concurso .de traslado para -Ia provisión de plazas
vacanJe.s de Agentesde la Administración de Justicia.
en los siguientes términos.

Ilmo. Sr.: Advertido error en la resolución de este Centro de
fecha 10 del corriente mes de, enero, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» del dia 19, por la que se anuncian ~ ~oncu.,?o
de traslado la provisión de plazas de Agente,de la Administración
de Justicia, se modifica en la síguiente forma: .

'Excluir de dicha resolución los. sigui~ntes JUZp.dos: . .'
Primera Instancia número 3 de Madnd; JUZgadosde Distnto pe

Blanes y número 15 de Sevilla; Juzgados, de paz de Barañain,
L'Aldea, Salt y SarriA de Ter. " ~ . . i'

Lo'que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años. . . .
Madrid 21 de enero de 1985.-EI Secretario técnico de Relacio

nes cób la 'Administración de Justicia, Francisco Huet García,

Sr. fefe del Servicio del Penronal de los Cuerpos .k: Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de 24 de enero de 1985, de la Subse·
cretaria, porla quese anunciala convocatoria pública
paracubrir, mediqntelibredesignación. varios puestos
de trabajo.'

De conformidad con lo establecido en el artículo 20, aparta
do 1, letra b), de la Ley 30/1984, de 2 de lljlosto, de medidas pano
la Reforma de la Función Pública, seanuncia, mediante la presente
convocatoria pública, la provisión por el procedimiento de libre
designación, de los puestos de trabajo cuya denominación, locaJiza·
ción y nivel se indican a continuación:

Vicesecretaria de Tnobajo Social de la Secretaría General de la
Comisión de Asistencia Social, en Madrid: Nivel 24. '

Vicesecretaria de Relaciones Administrativas y Económicas de
la Secretaria' General de la Comisión de Asistencia Social, en
Madrid: Nivel 24.

. A estos r:110S POdrán optar los funcionarios pertenecientes a
Cuerpos o as del Grupo A o B. .

Dos puestos de Especialista de Instituciones Penitenciarias en la
Secretaria General de la Comisión de Asistencia Social, en Madrid:
Nivel 13.

Un puesto de Especialista de Instituciones Penitenciarias en la
Escuela de Estudios penitenciarios: Nivel 13.

A estos puestos de Es~ialistas podrán optar todos los funcio
narios del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias.

En las solicitudes los interesados harán constar cuantos méritos
estimen oportunos y serán ~das a la Se<:ciqn de Personal de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias en el plazo de
quince días a partir del siguiente a la publicación de esta CODVOca
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de enero de 1985.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

".. :. ,r.. '
2127 RESOLUCION de JO de enero de 1985, de la Subse

cretaría, parla que se anuncia convocatoria pública
para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre
designación. ..

. .
De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.l.b) de la Ley

30/1984. de 2 de agosto, de Medidas Urgentes para la Reforma de

la Función Pública, esta Subsecretaría acuerda anunciar la prcvi..
sión, por el procedimiento delibre designación, de los puestos de
trabajo que se relacionan en el anexo a la presente Resolución, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo localizados en los Servicios
Centrales del Departamento sóJo podrán solicitarlos los funciona
rios destinados en Madrid, -mientras que los restantes podrán
hacerlo todos los que reúnan los requisitos establecidos para el
desempeño de) puesto de trabajo.

La adjudicación de puestos de trabajo a que se refiere el
apartado 41, párrafo 2.°, de la Orden ministerial de 19 de febrero
de 1975, cuando implique un traslado de residencia del funcionario
seleccionado, se llevará a cabo mediante Orden ministerial, a
propuesta de la Secretaría General de Hacienda, previo informe de
la Delegación de Hacienda a la que corresponda el puesto de
trabajo.

Segunda.s-l.os interesados dirigirán sus solicitudes,' indepen
dientes para 'cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen
optar, al ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda,
en el caso de los puestos de trabajo situados en los Servicios
centrales del Departamento, o al ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda o al ilustrísimo señor Presidente del Tribunal Económi
co-Administrativo de la, provincia respectiva en la que radique el
puesto de trabajo (instancia sesún modelo anexo).

Tercera-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de
quince días 'hábiles, contados desde el dia siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o
en el de la Delegación de Hacienda a que corresponda la vacante,
según se trate de puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera
de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes harán ,'constar en la solicitud su
currículum "Vitae, en el que consten títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís
ticas del puesto que viniera desempeñando.

Madrid, 30 de enero de 1985.-El Subsecretario, Miguel Martín
Femández. .

(Continuará.)

•

MINISTERIO DEL INTERIOR
2128 RESOLU,CION de 5 de diciembre de 1984 de la

Subsecretaria por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir. mediante libre designación, un

j~ puestode trabajo. "

De conformidad con lo establecido en el articulo' 20, aparta
do 1, letra b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pano
la Refonna de la Función Pública, se anuncia, mediante la presente
convocatoria pública la provisión, por el procedimiento de libre
designación, del siguiente puesto de trabajo:

Jefe provincial de Tráfico de Cádiz. Nivel 25.
Requisitos mínimos: Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o

Escalas del grupo A) del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. -

Méritos preferentes: Pertenecer a la Escala Técnica de la
Dirección General de Tráfico.

Las solicitudes serán dirigidas a la Sección de Personal de la
Dirección General de Tráfico en el plazo de Quince días a partir del
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado». ,

Madrid, S de diciembre de 1984.-EI Subsecretario, Rafael Vera
Femández Huidobro.

•

2129 RESOLUClON de 29 de enero de 1985, de la Subse
cretaria, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir; mediante libre designación, determinados
puestos de trabajo. .

De conformidad con lo establecido en el artículo 20,I,b), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la.
Función Pública, esta Subsecretana anuncia la prOVISIon. con
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Plazas

Tarrasa número 2 1
Tarrasa número 3 1
Toledo número 1 ;................ . 1
Toledo número 2.,........................................ 1-
Torredongirneno o.. ..•.... . 1
Valencia número 1 :...... 1

.Valencia número 8........................... 1
Venta de Baños 1
Villarrobledo 1
Vigo número 6 o •• o •• o o •• o o.... 1
Vitoria número 3 (nueva creación) 2
Zaragoza número 6 .....•...............~.. 1
Zaragoza número 8 1

Juzgadas de Paz

Aspe ..
Cuevas de Almanzora ..
Majadahonda '" .
Mollet del valles .

Podrán tomar parte en este concurso los Oficiales de la
Administración de Justicia que se encuentren en servicio activo y
no estén afectos de ninguna prohibición para solicitar traslado, así
corno los supernumerarios o excedentes voluntarios que tengan
autorizado el reingreso al servicio activo antes de finalizar el plazo
de admisión de instancias. .

Las solicitudes para tomar parte en este concurso así como las
renuncias a las peticiones de traslado, deberán tener entrada en el
Regigírc General de este Ministerio o ser cursadas al mismo en la
forma que señala el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
administrativo dentro del plazo de diez días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» '

'Los Oficiales destinados en Baleares,' Canarias, Ceuta y Melilla,
podrán cursar sus peticiones telegráficamente sin perjuicio de
remitir sus instancias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán de conformidad con lo prevenido en
el artículo 4.° en relación con la disposición transitoria 6.2 del
Decreto antes citado, y los Oficiales que obtuvieren nuevo destino
no podrán participar en ningún otro concurso hasta que no
transcurra un año, computado desde la fecha de su nombramiento.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, J4 de enero de 1985.-EI Secretario técnico de Relacio

ne~ con I~ Administración de Justicia, Francisco Huet García.

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos en función
Asistencial a la Administración de Justicia,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

2171 ORDEN de 24 de enero de 1985 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición y
oposición libre para cubrir plazas de Agente~ qe
Cambio y Bolsa, convocada por Orden de 26 de JulIO
de 1984. .

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 26 de julio de 1984, «Boletín
Oficial del Estado» de 13 de agosto, se convocó concurso-oposición
y oposición libre para cubrir plazas de Agentes de Cambio y .l~olsa.
y teniendo en cuenta lo establecido al efecto en la Instrucción de
14 de febrero de 1976, modificada por Orden de 22 de octubre de
1982, y en el número octavo de la .Orde~ de convocatona, .

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que el Tribunal
encargado de juzgar -dichas pruebas selectivas esté constituido
como se indica a continuación:

Presidenta: Ilustrísima señora doña María T~resa Atienza
Mena, Inspectora de Finanzas del Estado y Subdirectora de la

Dirección General de1 Tesoro y Política Financiera, por ~ele~ción

del ilustrísimo señor Director general del Tesoro y Política Finan
. ciera.

Vocales: Don Enrique José de Benito Rodríguez, don Enrique
Tevar del Olmo, don Luis Ignacio Femández de Troconiz y Uriane
y don José Luis Jiménez Portillo, Agentes de Cambio y Bolsa de ,
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, respectivamente; don Anto
nio Santillana del Barrio, Catedrático de Teoría Económica de la .
Universidad Autónoma de Madrid; don José Ignacio Miguel del
Corral, Inspector de Finanzas del Estado; don Francisco Javier
Pérez-Arda Criado, del Cuerpo Superior de Letrados del Estado.

Secretaria: Doña Maria de los Angeles Bartolomé Codesido,
Inspectora de Finanzas del Estado y Jefa de la Sección de
Intermediarios Financieros no Bancarios de la Dirección General
del Tesoro yPolítica Financiera.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 24 de enero de 1985, P. D. (Orden de 11 de febrero de

1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación, Miguel
Angel Fernández Ordóñez

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

RESOLUClON de 30 de enero-de 1985, de la Subse
cretaría. por la que' se anuncia convocatoria pública
para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre
designación. (Conclusión.)

De 'acuerdo con lo previsto en el articulo 20.l.b) de' la Ley
30/1984, de 2 de agosto. de Medidas Urgentes para la Reforma de
la Función Pública, esta Subsecretaría acuerda anunciar la provi
sión, Por el procedimiento de libre designación, de los puestos de
trabajo que se relacionan en el anexo a la presente Resolución, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos. de trabajo localizados en los Servicios
Centrales del Departamento sólo podrán solicitarlos los funciona
rios destinados en Madrid, mientras Que los. restantes podrán .
hacerlo todos los que reúnan los requisitos establecidos para el
desempeño de) puesto de trabajo.

La adjudicación de puestos ce trabajo a que se refiere el
apartado 41, párrafo 2.°, de la Orden ministerial deJ9 de febrero
de 1975,cuando implique un trasladó de residencia del funcionario
seleccionado, se llevará a cabo mediante Orden ministerial, 8
propuesta de la Secretaría General de Hacienda, previo informe de
la Delegación de Hacienda a la que corresponda el puesto de
trabajo.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, indepen
dientes para cada uno de los puestos .de tra~Jo 8 los que deseen
optar al ilustrísimo señor Subsecretario.de Economía y HaCle!l~
en el' caso de los puestos de trabajo situados en los ServiCIOS
centrales del Departamento. o al ilustrisirno se~or Delegad? d.e
Hacienda o al ilustrísimo señor presidente del Tnbunal Económi
co-Adminístretivo de la provincia respectiva en la Que radique el
puesto de trabajo (instancia según m~elo anexo).

Tercera-Las solicitudes podrán presentarse: dentro del plazo de
quince -días hábiles, contados desde el dia siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el '«Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o
en el de la Delegación de Hacienda a Que corresponda la vacante,
según se trate de puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera
de Madrid. ~

Cuarta.-Además de Jos datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes 'harán constar en la solicitud su
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos-realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís
ticas del puesto que viniera desempeñando.

Madrid, 30 de enero de 1985.-EI Subsecretario, Miguel Martín
Fernández,
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08LEGACION DE HACIENDA DE AVILA

- Jefe Secc16n 24 Liqutdact6ri de
Tributos. Dep. Relac. Contribuy.

- Jefe Sección GestI6n ~mp~estos

·Aduanas y Especiales

DELEGACION DE HACIENDA DE BADAJOZ

- Jefe Secc16n Requeri.m"entos y n.2,

tlficaciones. Cep. Relac. Contrjb

pELEGACION DE HACIENDA DE BALEARES

- Jefaturas de Negociado para las
Dependencias de:

II'IZL

22

20

20

llUMDIO

1

1

1

AVILA

AVI.LA

BADAJOZ

t .

A o B

B

B

<mlm BEQUI3rros

Relaciones con los Contribuyentes

..
Tesorería

.. .. ..
16

14

16

1

1

1

PaJ.ma Ma.llo
ca

u "

" tf

B o e

e
B o e

QELEGACION DE HACIENOA DE BARCELONA

- Jefe Secc16n A. Contenctcsos. Cep

Aboqacia del Estado

- Jefaturas de Negociado para las
Dependencias de~

Intervención

'rescreeLa

OELEGAC!ON DE RACIENDA DE CADIZ

- Jefe Sección A. Contenc1.osos.
Cep. Abogacia del Estado

- Jefe Sección A. Consultivos y Ré

gtmen Trlbutarto. Dep. Abogacta
del Estado

DELEGACrON DE HACrE~!DA ESPECIAL DE

CATALUNA

• Jefatura de Negociado. Dep. Cen
tro Regional d~rnformática

DELEGACrON D~ HACIENDA CIUDAD REAL

20

16

16

20

20

14

1

9

1

1

1

1

BARCELONA

"

CADIZ

"

BARCELONA

B

B o e
B o e

B

B

e

/

c. Real• Jefe Secc16n Serv1cfos Generales

- Jefe Sección Requerimientos y No-
. .

ttftcaclones. Dep. Relac. Contr.

9ELEGACION DE "HACIENDA DE CORDOBA

- Jefe Dependencia de Tesorer{a

- Jefaturas de Negociado para las
Dependencias de:

Relaciones con los Contribuyentes
Intervención

Servtcios Generales

20

20

26

16

16

16

1

1

1

3

3

2.

" "

CORDOBA

..

..
"

B

B

A

B o e
B o e
B o e
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01'lll:llfO • ftA1IUo .nm. t«,ArmAD

DELEGAC~ON DE HACIENDA DE CUENCA

Jefe S~cc16n ~. Contenc~oso.. Dep
Abog&cta del Estado

Jefe seeetén A. Consult."vos y Ré
gtmen Tributarto. Cep. AbogActa

del Estado

20

20

1

1

CUENCA

"

B

B

DELEGACION DE HACIENDA DE GERONA

Jefe Secci6n A. Contenciosos. Dep

Abogacia del Estado

Jefe Secct6n Recursos y Devoluc1~

nes. Cep. Relac. con los Contr4b.

20

23

1

1

GERONA

..
B

A o B

- Jefat.uras de Negociado Xnspecc16n
de Aduanas e ~mpuestos Especiales

de La. Junquera

B o C

B o C

v:tLAMALLA

LA JUNQUER.'5

1

16

16........
(

pELkGACION DE HACIENDA DE GIJON

Jefe Sécc16n A. Consulttvos y Re
gimen Trtbutarto. Abogacta del
&stado 20 1 GIJON B

DELEGACION DE HACIENDA GUADALAJARA

Jefaturas-de Negociado para las
Dependencias de:

Intervención 16 4 GUADALAJAR B , C

Jefe Negociado. Secci6n Servicios
Generales 1 " B o C

DELEGACION DE HACIENDA GUIPUZCOA

Jefe Sección A. Contenciosos. Dep.
Abogaci.& del Est.ado

- InspectQr-Admintst.rador de Aduana

e Impuesto's Especiales de Pasajes

20

26

1

1

S. SEBASTIA

PASAJES

B

A

DELEGACION DE HACIENDA DE JAFN

- Jefe Dependencia de Relac~_ones ca

los Cont.r1.buyentes 25 l° JAEN A

- Jefaturas de Negoc'ado para las
Dependenctas de:

Relactones con 195 Cont.rtbuyent.es
Tesorer'ta

14

14
1

1

JAEN

JAEN
C

C
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J. FRONTERJ

. PIJES'1'O DI TRABA.ro

DELEGACrON DE HACIENDA DE JEREZ DE
LA 'FRONTERA

- Jefe Secc16n A. Contenc1.osoa. Cep
Aboqacta del Estado

JefeSecci.6n A. Consult1.vos y Ré
gtmeri Tributario. AbogActa del
Estado

Jefatura de Negoc" adc , -secc- 6n de
Informát1ca

- Jefaturas de Negoctado para las
Dependencias de:

Relaciones con los Cont.r".buyen~e8

Tesoreria
Intervención
Inspecci6n

~ELEGACION DE ftACIENDA DE LEÓn

Jefaturas-de Negoc~ado para las
Dependencias de:

Abogacla del Estado

Relaciones con los Contribuyente!
Tesoreri.a

OELEGACXON DE HACIENDA DE LERIDA

- Jefe Dependencia Tesoreria

OELEGACION DE HACIENDA DE MALAGA

- Jefe Sección Contab~ltdad. Oep.

Intervenci6n

Jefaturas de Negociado. Oep. Re
lactones con los Contr{buyentes

DELEGAC~ON DEHAC~ENDA DE MURCIA

Jefe seevaes o Coordi naci.6n con la
Hac{endas Territor~ales_

'Jefe Secci6n A. Contenciosos. Dep
Abogacta del Estado

- Jefe de Negociado. Dep. Intervenc

lIiZL

20

20

14

14
14

14
14

14
16

16

25

20

16

25

20

16

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1"

"

"
"
"
"

"

"

"
"
"
"

LEON

"
"

LERIDA

HALAGA

"

MURC~A

"

"

B

B

C

C

e
C

C

C

B o C
Roe

A

B

B o C

A

B

B o C

OrlOS 1IEQIlI8lTOS

I

pELEGACION DE HACIENDA DE NAVARRA

- Jefe Secci6n A. Contenc~osos. Dep
Abogacta del Estad.~

OELEGACION DE HACIENDA DE ORENSE

- Jefatura Dependencia Tesoreri.a

20

25

1

1

PAMPLONA

ORENSE

B

A
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·:ruEsTo 18 l'llo'BUo

OELEGACION DE HACIENDA PONTEVEDRA

,- Jefe Secc16n A. Con~enc{osos. Dep
Aboga.cta del Estado

- Jefe Seccion A. Consultivos y Ré
gimen Tributario. Dep. Aboqacta
del' Estado

- Jefe Secct6n Informac16n y As~s

taneta al Contribuyente. Dep. R~

lacianes con los Contribuyentes

Jefe Negociado. ~ntervenc16n

pELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE

LA RIOJA

- Jefe Secci6n A. C~nsultivos y Re
gi.men Tr1butari.o. Abogacla del E,!.

tt do

-.,~efe Secc16n Servictos Generales

bELEGAC:rON DE HACIENDA DE SALA1W'JCA

.'

Inspector-Admintstraqor de Adua-
nas e Impuestos Especiales

pELEGACION DE HACIENDA DE SEGOVIA

- Jefe Dependencia -Relactones con
los Contribuyentes

- Jefe "Dependencla" Tesoreria

- Jefe Secct6n A. Contenctosos. Dep
Abogac".a del Estado

Jefe .seeet én A. Consult....vos y Re
g1.men Tr".butar"_o. Dep. Abogac" a

"del Estado

20

20

20

16

20

20

25

25

25

20 .

20

_o
·1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

PONTEVEDRA

"

"

LOGRONO

"

FUENTES· DE'
aÑORO

SEGOV~A

"

..

"

B

B

B

B o e

B

B

'A

A

B

B

.orRas IIEQIIIlIlTOS

OELEGACION DE HACIENDA DE SEV~LLA

- Jefe Sección Tr"butos Locales.
Dep. Relac"-~nes con los Contr"b. 23 1 SEVILLA A o B

- Jefe Secci6n Secretar"a Admi.n" s-
trat1va ~nspeeci6n 20 1 " B

pELEGAC~ON DE HACIENDA DE SORIA

- Jefe Secei6n Aduanas e Impuestos
Especiáles 20 1 SORIA B

.- Jefaturas de Ne~ociado para las
nependeneeas de:

I nspecci6n 16 :2 " B o e
Relacione"s con los C@tribuyentes 16 4 " ·B oC
Intervenci6n 16 2 " B o C
Tesorer"a 16 1 " B o C

•
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PlJElIlO DI TJl,\BA.TO IIIVEL IIUMI!ZlO LooALIDAII EllCALA arRCJI REqlISITOS

DELEGACXON DE HACIENDA DE TARRAGONA.

- Jefe S~cc16n A. Consultivos y Re~

gimen Tributarto. Cep. Abogacla
del Est.ado 20 1 TARRAGONA 8

DELEGACION DE HACIENDA OE TOLEDO

Je~e Secci6n de Impuestos de AduA
nas y Especiales 20 1 TOLEDO B

Jefe Secci6n Relaciones con Ent~

dades y Corporacioes. Cep. Znter-
venc16n 20 1 " B

bELEGACION D~ HACIENDA DE VI.GO .

Jefe Secc16n Fi.scal • Cep. :tnter-
. venc16n 20 1 VIGO B

pELEGACION DE HACIENDA DE VIZCAYA

- Jefe Secci6n A. Contenciosos. Dep

étLBAO B
,Aboqacia del Estado 20 1

DELEGAC:rON DE HACIENDA DE ZARAGOZA

- Jefaturas-de Negociado para las
Dependenctas de:
Tesorerta 16 3 ZARAGOZA 11 o C
Relactones con los Contribuyentes 16 2 " B o~

.

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO

PROVINCIAL DE BADAJOZ

- Presidente del Tribunal 28 1 BADAJOZ A j

>"
TRXBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO
PROVINCIAL DE BARCELONA ,
- Ponente Adjunto 20 1 BARCELONA B

TRIB1JNAL ECONOMICO-ADMIIII5TRATlVO
PROVINCIAL DE CADIZ

- Jefe Sección Secretarfa T¡;...bunal 21 1 CÁOIZ A o B

TRI81JNAL ECONOMICO-ADIUIII5TRATIVO
PROVINCIAL DE CANTABRIA

- Jefe Sección Seeretarfa Tri,bunal 21 1 SANTANDER A o B

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO

PROVINCIAL DE GRANADA

- Jefe Sección Secretarfa' Tribunal 21 1 GRANADA A o 11

TRIBONAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO
PROVINCIAL DE GERONA

• ,~ )< •

- Jefe de Negociado 14 1 GERONA C ..
•
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I'IIESrD DB TRABA.10

TRIBUNAL ECoNOMICO-ADMINISTRATIVO

PROVINCIAL DE ~AEN

- Vocal

Jefe de Negociado

TRIBUNAL ECONOfJIICO- ..\DIlINISTRATIVO

PROVINCIAL DE LEON

- Vocal

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO

PROVINCIAL DE LERIDA

- Vocal

.

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO

PROVINCIAL DE MADRID

- Vocal
('

- Jefe de Negociado

"
TRIBUNAL~CONOMICO_ADMINISTRhTIVO

PROVINCIAL DE MURCIA

- Jefe Sección Secretar. a Tr~bunal

TRIBUNAL ECONOiUCO-ADMINISTRATIVO

PROVINC~ DE SALAMANCA

- Vocales

TRIBONAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO

PROVINCIAL DE TOLEDO

- Jefe Secc16n Secretar{a Tr~bunal

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO

PROVINCIAL tE VIZCAYA

Jefe Sección Secretar~a Tr~bunal

Jefatura de Negociado

-TRIBlmAL ECONOHICO...ADHINISTRATIVO

PROVIUCIAL DE ZARAGOZA

_ Presldent@ del Tribunal

- Jefe Secci6n Secretar~a Tr~búnal

HIVEL

25

14

25

25

27

14

21

25

20

21

14

29

21

lIUIlEIlD

1

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

JAEN

LEeN

LERIDA

MADaID

"

HURCIA

SALAl'lANCA

TOLEDO

BILBAO

ZARAGOZA

"

t .

cumPO
O

ZlICALl .

....

A

C

A

A

A

C

A o B

A

B

A o B

C

A

A o B
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cumro
o

PUESTO ~ TRABlJo n'I'IL IIIJIlIlIO I.OO&LIDAIl ESCAt.l Ó'rIlOS RNIISlTOS

CONSORCXOS PARA LA GESTXON E XNS-
¡ECCION pE LAS CONTRIBUCIONES TE-

RRITORIALE S.

BADAJOZ: -

- Jefe Secci6n Asuntos Generales 20 1 BADAJOZ B

- Jefe Negociado. Serve Cat. y V.
Urbana 14 1 " C

Jefe Negociado. Serve ese, y V.
RÚjlttca 14 1 " C

CARTAGENA:

- Jefe Servicio Gesti6n Tributaria 24 1 CAR~AGENA A o B

Jefe Secc".6n Informática lB 1 " B

CORDOSA:

- Gerente C6rdoba-Prov~nc1a 27- 1 CORDOBA A

CUENCA:

- Jefe de Negoci.ado 14 1 CUENCA C

~:

- Jefe de Negociado 14 1 GXJON C

CONSORCIOS PARA LA GESTXON E INS-

PECCION DE LAS CONTRIBUCIONES TE-

RRIT!lRIALES. .:, I
~: /

- Jefe Servicio Gest1.6n Tributarla 24 1 JAEN A o -B

LERIDA:

Jefe seevaetc Catastro y Valora-

ct6n Urbana 24 1 LERIDA A o B

SEnLLA (CAPITAL)

- Jefe Serve Gestión Tributaria 25 1 SEVl:LLA A

- Jefe Secclón Recursos y Reclam. 21 1 " A o B

- Jefe Secct6n InformátlC'a 20 1 !' B

Jefe Negoc"ado. Serv. Cat. y V.R. 14 2 " C

.. .. Secc"6n Inf~rmát. 14 2 .. C

TARRAGONA:

- Gerente 27 1 TARRAGONA A
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SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA

- Vocal .besor de la Secretar:!a de

Est&d9

- Secretaria de Vocal. Asesor

DI~CIOO' CENERAL DE CASTCE DE PE!lSONAL

- Consejer~ T'onioo

-" Conae jera T'cnioo

~TITlJTO IOXlIlJUL DE ~TADI~ICJ.
l'
"- Jefe de la Sección de Formaci6n Esta-

d!stica y Cestión de Personal de C...

rrera

- Colaborador de Programa.

- Colaborador de Programa

- Jefe de la Sección de Gesti6n de la

Explotaci6n

-Delegado del Instituto Nacional de-Esta.

d:í::;tica

,
DlRE:::Clm; GE!:ERAL DE: TRr3UTOS

- Con~ejero T~onico

- Jere de Servicio de Estadística y :8._
- tudioa Eeon6mic~ributarios

NiVEL

30

13

28

28

20\

24

24

24

28

26

lIlJIlB:Ro

.1

1

1.

•

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

llADRID

ctmlPO
o

BSCAL&

D

J.

B o e

A .

A

J.

A

cml09 REQUISITOS

Licenciado en Derecho. üeee-,

cimiento legi81acl~ Clues

Pasi~. Experiencia "en la

elaboración de normas en ma

teria de pensiones.

Licenciado en Derecho. kpe

riencia en Legislación y pro

oedimientos administrativos,

Administración T. en normati

va sobre '&tribucionea.

~onocimientos específicos en

Oestión de PersOnal.

Preparación específica en

Estadistica..

Experiencia en equipos i~

formát ices de impresión lá.

ser. Nivel Analista.

Experie~cia en tratamiento

informático de procesos es

tadisticos. Ni~el Analista.

Preparación especifioa en

estadística.

Conocimientos financieros y

tributarios. Experiencia en

Icoordinación de servicios ad

ministrativos. Licenciado en

Ciencias Económicas o Zttpres~

riales.

Especiales cenccí.míentoe fi

na.ncieroá-tributarios. Lioen

oiado en Ciencias Económicas o

Empresariales.
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I

PUESTO DE'TRABAJO

.:. Jefe de Seoci6n de Funoionamiento de

los Servioios Territoriales

INSTITUTO DE CREDITQ OFICIAL

_ Jefe del. Servioio de Recursos Inte

riores '7 Tesorería

- Jefe de Secoi6n

INSPECCION GENERAL

_ Jefe de la Inspeooi6n Espeoial de

loe Servioios de Aduanas

- Jefe del Servicio de M~ca.nizBOi6n

- Jefe del Servicio de Control 'de E:f'eo

tivos

SECRETARIA OmERAL DE C(J(EIC'IO

- Jefe del Servioio de InfoÍmaoi6n Cc.er

Dial

DIRECCICfi GENERAL DE P<LITICA CCMERCIAL

- Jefe del:Servioio de Informaci6n TIc

niea y Gestión Econ6mioa de otioinaa .

Comerciales (Zona JI)

DIR!IJOI(fi lIEJiERAL DE EX\'0lllACIQI

- Jefe de la Secci6n de Exportaoi6n de

Manufacturas de Consumo

BIVEL

24-

26

'24

26

26

26

24

lIUM!2l0

2

1

1

JlADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

CUERPO
o

J:SC.lLl.

AoB

A

AoB

A o B

A

A

A o B

OTRos REQUISITOS

Ponooimientos tributarios

'7 de auditoría. Lioenciado .

e.D Cienoias Económioas o Em

p:resariales.

Lio. en Cienoias Eco.nómicas.
Conocimientos sobre finan

oiaoi~n de recursos interio_

res y mercado de oapitales.

Licenoiado ~n Ciencias Eoo

n~micR8. Mlrttoe pre~erenteBl

Especialimaoi6n en Contabili

dad rT~onic88 de Auditarla.

prepa~i~n y e~eriencia es

peoífioa en gesti~n· e inspeo

oi6n de impuestos espeoi~leB

y tributos aduimeroe.

Conocimientos 7 experiencia

espeoífioa.en trabajos 7 pro

cesos infonn4ticoe. Nivel Ana

lista.

)

Experiencia en oomercio exte

rior 7 dominio de dos idiomas

extrAnjeros •

~eriencia en comercio eJCte_

Irtor y dominio de doe idiomae

lertranjeros.

~erienoia en oomercio exte

ior y dominio de un idioma ex-, '

ranjero.
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i'uEsTo lB TRABAJO

SEXJJlETARIA GENERAL lE HACIENDA

- Jef. d. Seoción

DlHECCICIl GENERAL DEL PATRIMONIO D:L

ESTADO

- Subdireooi6n Oeneral de SerVioios y

Suministros

_Jefe de Servioio Central de &.ill1e

troo

Seoretaría fJellllral en la Direocl6D. o.
neral del Patrilllonlodel Estado

Sábado 2 febrero 1985
•

IlADRID

IlADRID

CIlIIIPO
O

DlALA

B

A o B

2777

Ol'ROB IlEQlJISITOS

Licenoiado en Derecho con ex

perienoia en contrataci6n ad

ministrativa.

::. Jefe de 1. Seooi6n de Relaoione. 7
•Asuntos Generales

(

;!ubdireoo16n General de Etnpre8&l!l 1 Par

tioipaciones EStatales
.

>- Jefe de Servicio de Contro_l de Oee

ti6n

24

26

JlADRID

•

MADRID -

.

B,C o D

A

Experiencia en informe~ y tra

mitaci6n de expedientes aeuntoe

Consejo de Ministros.

DELmACIOIl DEL GOBIERNO EN CAJIPSA

- Jefe de Beooi6n 24 1 MADRID A o B Licenoiado en Derecho.

lIITBRVENCIOII G_ DE LA JllIIIINISTRA

ClaN DEL ESTADO

- Jefe Seooic5n Contabilidad Presupuse

tarta 1 Abalitio& en la Interveno1Ó1

Delegada deX JI' de EoonOlft!a y Haoie
Experiencia en tareas de Oon-ela (Area EConomía) 24 MADRID .B

ta~lidad, Fiscalización y

Auditor!a.-

- Jef. 8eooi6n Ordenación del Torrlto

rio '7 Médio Ambiente en la lAterven

alOO Delepda del.'. de Obra Nbli

o.. 7 Urbanismo 24 MADRID II Experienoia en tareas de Con_

tabilidad, Fiscalizfloi6n y

Auditor!a.

- Jefe Secoi6n de Servicios Generales

~.rt08. y Costas en la Intervenci6n

DelePda del MI de Obras "bUOBS. y

Urbanismo 24 IlADRID B Experienoia en tareas de üen-

tabilidad! Fiscalización y

Auditoría.
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- Jefe Secoión de ll'1soálizaot6n de Gas

tos en la InteNenoi6n DlIlegada del

M' de Cultura 24

- Jefe Seooi6n de Contabilidad Presu

puestaria en la. IntervencicSn Delega

da. del .. t de Administración Territo

riaJ.

- Interventor Territorial de la Dele-

RUIU!IIO

1

LOCALIDAD

MADRID

MADRID

CIlEIIPO
O

ESCALA

B

B

OO'ROII REQUISITOS

Experienoia en tare.. de Cm

tabilidad, Ii'isoalizaoi6n 'T

Auditoría.

~erienoi. en tareas de Con

tabilidad', Fiscalización y

Auditarla.

gaci6n de Hacienda de Lee PaI... .
26 LAS .PALMAS A Experieno'ta 7 preparación ee

peoifioa en Internnci6n T ~

F1soalisaci6ÍJ. de actoe ~

nistrativoe '7 CoritabUidad del

Sector Pdblioo.

Interventor Territorial de la ~lega

oi6n de Hacienda de Granada

_ Interventor Territorialde la Delega

oi6n de Hicienda de C4diz

-Interventor Territorial de la Delega

oi6n de Hacienda de Baleares

.

• 4 Consejero T'cnico en la Intervenci6n

General de la Administración del Es
tado

- Jnt ervent or Adsorito

- Supervisor de Auditoría

• Jere de Servicio de Intervenai6n de la

Caja Oeneral de Dep~toe en la Inter

venoión Delegada de la Direooión a.ne
ral del Tesoro

26

26

26

26

24'

26

a

2

GRANADA

CADIZ

PALMA DE M

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

A

A

A

,

B

AoB

A o B

Experienoia Y' preparaci6n es

pecifioa en-Intervenci6n y

Fisoalización de actos admi-~

ni.trativoa 7 Contabilidad d.el

Seotor Públioo.

I!:xperiencia y preparación 88-

peoinoa en Intervención y

Fiscalización de actos ed-

min;lstrativos y Contabilidad

del Seot'or Nblico.

.J
~eriencia y preparaci6n es-

pecífica: en Intervención y

Fisoalización de actos admi

nistrativos y Contabilidad

del Sector Pdblioo•

Experiencia en tareas de Fis

oalizaoi6n, Contabilidad Y'

Auditoría.

Experienpia en tareas de Con

tabilidad y Auaitor:la.

Experiencia en tareas de Con

tabilidad 7 Estadí~tioa•

Expe~iencia y preparaci6n es.

peoífioa en Intervención y Fis

oalización de actos administra

tivos y Contabilidad del Sector

PúbUoo.
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MAlRID A

PUESTO llII 'l'IlAIlAJO

SDlRElrARIA DE ESTADO DE CO>lEI<:IO

- Seoretaria d.~ .u.sor Ejeoutivo del

Seoretario de Estado de Comercio

DlRECCION OElIERAL lE PRIlSUPlJESTOO

- Subdiréctor Oeneral de Estudios Eco

n6m1co8 deI Sector Público

- Subdirector General de Preapuestos y

An41ieis de Programas para Activida

des a.nerales

.. Consejero T4en,ico

¡

- Consejero T~cnioo

Secret&rio/a

DIRBJ:CION GENERAL DE PLANIFICAClOO

Secretaria 6eneral de Economía 1" Plan1

f'ioaci6n

- Secretaria de Vocal de la Junta Aseso

ra Permanente

DlRECCIQ/ OENERAL DE COORDINACIClI DEL

PLAN.

NIVEL

30

30

28

28

13

13

"'0

1

LOCALIDAD

MADRIil

IlADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

CIlI!2lPO
o

ESCALA

D

A

A

O o D

D

0l'R09 REQUISITOS

.

EEperiencia ,n Análisis Eco
n6mico ;r Financiero del Sec

tor N"blico.

Experiencia en presupuesta

0100, an4lisia de programas

y evaluación.de proyeotos.

Economista COR lt%pltriencia

direota en modelos econom'_

trioos y ••tad!sticas eoon6

mioas. Conocimiento de Infor_

IDlltica.

EconOlllista 7/0 Ingeniero Supe

rior, oon oonocimientos de eva
luaoión de proyectos oálculo eco

n6mioo e'Informática.

Servioios prestados en puesto

similar. Taquigrafía, conoci_

miento de id..i.amaa

A

AoB

A o B

- Jet. d~ Servioio

- Jet. de Secci6n

- Jere de S.cc~n

- Jefe de Secci6n

26

24

2

4

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

.

Economistas. hpertos en pro

gramao1,6n económica 'S finan

ciera, preepuestaci6n y con_

oertaci6n 80cia1. Conocimien_

tos de idioma.s.

Economistas. Expertoe en P;"o

gramao16n eoon6mica.

Economista. Experto en archivo

'7 documentaci6n '7 con conooi_

miento~ de idiomas •

.l o B . Economista con conocimientos

- Jefe de Secci6n

- Jefe de Secci6n

24

24
.

MADRID

IlADRID

A o B

A o B

de intormát ica.

Economista eo~ oonocimientos

de Estadí.stioa.

Licenoiado en Derecho, o en

Cienoias Económioas o en Cien_

cfee Políticas o en Sociología..
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elJmPO
o

PUESTO DI! TRABAJO NIVEL _O LOOALIDAD BSOA~ 0l'Il09 IIJ:QUISITOS

. . .

DlREX:CIOli GENERAL DE INSPlI:CIOlI FIlIAH_

CIEn&. r TRIBUT.lRll

. - Secretaria de Su.bdirector 13 1 JlADHID D

SECRETA.RIA. DE mTADO DE COMERCIO
:

Asesoría Jurídica

- Jefe de Secci6n de uuntos Generales 24 1 llADHID Boe Experiencia eA 1.. tna1taoi6a..
de int'ormes ':f di.ct'menenea en

el asesoramiento de la Adminis

traci6n Pdblica.
,

TRIBUNAL roONa.1ICO AlJIImI5TRATlVD CF1l'-

TRAL

- Ponente Adjunto' en el Tribunal Econ6-
26mico Administrativo Central 1 llADHID A

.
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'.

MODELO DE INSTANCIA

MINISTERIODE ECONOMIA V HACIENDA-
DATOS PERSONALES.

Primer apellido Segundo apellido Nombre

D.N.!. Fecha nacimiento Cuerpo o escala a que pertenece N? Regittro de Personal-

Domicilio, calle V núm. Provincia Localidad Teléfono

DESTINO ACTUAL

Ministe~io Dependencia Localidad
<

SOLICITA: Ser admitido a I¡l convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema

de libre designación. anunciada por Resolución de fecha .._ (B.O.E. de •.•••..............•... ),
•

al considerar el interesado que reúne los requisitos exigidos para el puesto de trabajo que se indica:

DESIGNACION DEL NIVEL CENTRO DIRECTIVO o
LClCALlOAD

PUESTOOE TRABAJO C. DESTINO UNIDAD DE OUE DEPENDE
,

MERITOS QUE SE ALEGAN:

,.

.,
En: : ,. __ •.•........de ...•..•......._.__.._ de 19 _._._.

(lugar. feche y firma)

• ,.

ILMO. SR. ." _•.__ _.. __ .. _.. _ _ ._._ _._ . ••....-._ :..c._••_.c_ ._••••••••• _••••••••••••.
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